
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación  

Referencia: Ejecutivo Singular primera instancia  

Demandante: Iván Alexander Torres Victoria  

Demandado: Boris Yeiko Campaz Quintero  

Radicación 76.109.40.03.001.2019.00118.00 

Fecha: 24 de mayo de 2021 

 
 

ASUNTO 

 

Se allega memorial poder conferido por el señor IVAN ALEXANDER TORRES 

VICTORIA al Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.143.829.230 y T.P. 340.338 del C.S.J. a fin de que represente sus 

intereses al interior del presente proceso.  

 

Comoquiera que el mandato cumple con las exigencias del artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, esta Judicatura procederá a reconocerle personería para que actué conforme 

las facultades que le fueron otorgadas.  

 

Corolario de lo precedente, este Juzgado   

 

 

RESUELVE  

 

UNICO. RECONOCER PERSONERIA a al Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA, 

identificado con cedula de ciudadanía 1.143.829.230 y T.P. 340.338 del C.S.J. para que 

actué conforme las facultades que le fueron otorgadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

724010233d922d296c9ca67ec1e50f8a23a642dbac210d85c54408e94831c4e5 

Documento generado en 24/05/2021 02:24:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación  

Referencia: Ejecutivo Singular primera instancia  

Demandante: Iván Alexander Torres Victoria  

Demandado: Lucy Riascos Arango 

Radicación 76.109.40.03.001.2020.00114.00 

Fecha: 24 de mayo de 2021 

 
 

ASUNTO 

 

Se allega memorial poder conferido por el señor IVAN ALEXANDER TORRES 

VICTORIA al Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.143.829.230 y T.P. 340.338 del C.S.J. a fin de que represente sus 

intereses al interior del presente proceso.  

 

Comoquiera que el mandato cumple con las exigencias del artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, esta Judicatura procederá a reconocerle personería para que actué conforme 

las facultades que le fueron otorgadas.  

 

Corolario de lo precedente, este Juzgado   

 

 

RESUELVE  

 

UNICO. RECONOCER PERSONERIA a al Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA, 

identificado con cedula de ciudadanía 1.143.829.230 y T.P. 340.338 del C.S.J. para que 

actué conforme las facultades que le fueron otorgadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06620936eac3e895f436f7f476ca97663f8dc36c9fd5b07c7ef2df2753f60483 

Documento generado en 24/05/2021 02:24:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Auto sustanciación  
Referencia: Jurisdicción voluntaria 
Demandante: Policenia Angulo Angulo 
Radicación 76.109.40.03.001.2020-00104.00 
Fecha: 24 de mayo de 2021 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la delegada del Ministerio Público, notificada sobre el 

presente, permaneció silente, el Juzgado procederá a fija fecha para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el numeral 2 del 579 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Para que tenga lugar la concentrada de que trata el numeral 2 del 579 

del Código General del Proceso, señalada para las 10:00 am del día 25 del mes de 

julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 

 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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1.-  IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

NOMBRES DEMANDANTES

NOMBRES DEMANDADOS

2.-  IDENTIFICACIÓN DEL BIEN URBANO     X RURAL

RESIDENCIAL    X COMERCIAL  R.P.H.

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL OTROS  

UBICACIÓN

DIRECCIÓN

3.-  TIPO DE INMUEBLE

APARTAMENTO CASA       X LOTE    X GARAJE

LOCAL COMERCIAL OTROS Lote y Construcc-

4.-  CARACTERÍSTICAS

TOPOGRAFIA

CLIMA

4.1.-  CULTIVOS

4.2.-  BOSQUES CULTIVOS COMERCIALES DE PROTECCIÓN

INMUEBLES Y MEJORAS (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 37, ACUERDO 1518 DE 2002)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

FORMATO PARA LA RENDICIÓN DE DICTAMEN POR AVALUO DE BIENES

 SECTOR URBANO DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA-VALLE

CALLE 4 Nª 39 A - 03 BARRIO EUCARISTICO

592.00 M2

BERNARDO MOSQUERA

Coeficiente% 

BANCOLOMBIA

VARIEDAD ANTIGUEDAD

TEMPLADO ALTAS POSIBILIDAD DE ADECUACIÓN

FORMA

                              AREA TOTAL A AVALUAR

PLANA RECTANGULAR

ESTADO FITOSANITARIOTIPO(S)



4.3.-  AREA LINDEROS

5.-  SERVICIOS

ACUEDUCTO         X ALCANTARILLADO        X LUZ ENERGIA ELECTRICA

GAS NATURAL          X TELÉFONO PARABÓLICA / CABLE CODISER

USO DEL SUELO

FUENTES DE AGUA: NATURAL     X

VIAS DE ACCESO

TRANSPORTE PÚBLICO SUFICIENTE       X INSUFICIENTE     

6.-  DOCUMENTOS

REGISTRO CATASTRAL

7.-  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EDIFICACIÓN

ALCOBAS 8 ESCALERAS 2 No. PISOS 3 MUROS   Mamposteria

BAÑOS 4 LOCALES AREA TERRENO 180 m2 ACABADOS   Modernos

ESTUDIO 1 ALCOBA SERVICIO 1 AREA PRIVADA 412 m2 CIMIENTOS  Columnas sobre pilotes

SALA 3 COMEDOR 3 PISOS 3 CUBIERTA Laminas y serchas metalicas

ESTAR 1 PATIO FACHADA 2

8.-  EXPECTATIVAS DE VALORIZACIÓN

180 M2 ORIENTE: En 30.00 Metros con propiedad de Nelly Bonilla;   POR EL OCCIDENTE: En 30.00 mts. Con carrera  39A.

 POR EL NORTE: En 6.00 mts. Con propiedad de Pablo N;  POR EL NORTE: En 6, 00 mts. Con Calle pública o calle 4 

 

RESIDENCIAL  

Pavimentada y destapada

E.P. Nº  826 MAYO  22 DE 2.012 2ª  DEL CIRCULO DE BU/TURAFECHA NOTARIA

ARTIFICIAL PERMANENTE TRANSITORIA         X

  372-3477501-02-00360-0022-00 No. MATRÍCULA

ALTAS



9.-  CROQUIS DEL INMUEBLE

10.-  FOTOGRAFÍA DEL INMUEBLE



11.  AVALUO

11.1.-  MÉTODO UTILIZADO

COMPARACIÓN DE OFERTAS O TRANSACCIONES RECIENTES DE BIENES SEMEJANTES X

CAPITALIZACIÓN DE RENTAS O INGRESOS QUE PUEDAN OBTENER EL MISMO BIEN O INMUEBLE SEMEJANTE

COSTOS DE REPOSICIÓN   X

OTROS ESPECIFIQUE

PEGUE AQUÍ LA FOTOGRAFÍA DEL INMUEBLE



11.2.-  ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DEL AVALUO

REVISIÓN DOCUMENTAL    X

CARTOGRAFÍA    X

FOTOGRAFÍA     X

VERIFICACIÓN REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA     X

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO     X

MEDICIÓN E INVENTARIOS DE BIENES    X

CONSTATACIÓN DE PLANOS    X

11.3.1.-  TERRENO  

INMUEBLE

APARTAMENTO

CASA        X

GARAJE

FINCA

LOCAL COMERCIAL

TERRENO

SUB TOTAL

TOTAL

11.3.2.-  CONSTRUCCIÓN

INMUEBLE

APARTAMENTO

CASA        X

GARAJE

FINCA

LOCAL COMERCIAL

332 804,700,00 267,160,400,00

COSTO TOTALCOSTO UNITARIOAREA MTS 2

$57,600,000

AREA M2 COSTO UNITARIO COSTO TOTAL

180 $320,000,00  $57,600,000

 

180 $320,000,00  $57,600,000

180 $320,000,00



OTROS TERRAZA

SUB TOTAL

TOTAL

12.-  OBSERVACIONES

Elaboró Profesión

Licencia No. Dirección

Fecha Firma

IMPRESO POR LA OFICINA JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. Forma FOJ-215 - JMCU-2006 Página 2

339,160,400,00

80 180,000,00 14,400,000,00

WILLIAM MANUEL RIVAS ORDOÑEZ

R.N.A.04-1126 CARRERA  6 7N º  2- 40      TL: 3 75061160-3116387235  lonjanet@yahoo.com

FEBRERO 11 DE 2.021

SE TRATA DE UN ÁREA  DE TERRENO  RECTANGULAR, QUE MIDE  180  M 2, CONSTRUIDO EN TOTALIDAD CON BUENOS ACABADOS EN 

: PERITO AVALUADOR DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

SUS 2 PISOS.   LAS AREAS DE LA TERRAZA TIENEN UN VALOR  AVALUABLE  QUE SE REFLEJA EN LA TABLA DE VALORES,.  ESTRATO No.  3  DE  LA ZONA URBANA DEL 

DISTRITO DE BUENAVENTURA.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación    
Referencia: Ejecutivo Hipotecario  
Demandante: Bancolombia 
Demandado: Bernardo Mosquera 
Radicación 76.109.40.03.001.2014.00245.00 
 Fecha: 24 de mayo de 2021 
 

ASUNTO 

        

Se allega avalúo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 373-

34775 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura, 

ubicado en la calle 4 No.39ª-03 del Barrio Eucarístico en la ciudad de 

Buenaventura rendido por el perito designado por esta Judicatura, la cual se 

pondrá en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes.  

 

     RESUELVE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO el avalúo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 373-34775 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buenaventura, ubicado en la calle 4 No.39ª-03 del Barrio Eucarístico 

en la ciudad de Buenaventura allegado por la INMOBILIARIA LONJA – NET 

S.A.S. RIVAS ORDOÑEZ, en calidad de perito designado por esta Judicatura.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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